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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​​​​​​​LXV/URGEN/0339/2018  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A
PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicita respetuosamente a la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública Federal, tenga a bien aplicar el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en el Estado de Chihuahua, o bien, asesorar a esta Entidad Federativa en el proceso correspondiente que se requiera para ser beneficiaria de tal mecanismo.

SEGUNDO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicita respetuosamente a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tenga a bien analizar las situaciones descritas en la iniciativa que da origen al presente, con el objeto de que colabore, de acuerdo a lo que considere, con la urgente protección requerida para el gremio periodístico chihuahuense.  
TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, así como de la documentación que le dio origen, a las autoridades antes citadas, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.
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